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Acta N° 01 COMPENSATORIO SEMANA SANTA 
(21/02/2026) 

 

En el municipio de Abrego a los 21 días del mes de febrero del año 2026, siendo las 

7:00 A:M nos reunimos los docentes de la institución Educativa Rural  El Tarra en 

cabeza de la Rectora Magaly Jácome con el propósito de dar cumplimiento a la 

circular 0031 del 13 de febrero del 2026 cuyo objetivo es orientar para proyectar e 

implementar el Plan Operativo de Acción - POA de la semana de desarrollo 

Institucional, comprendida entre el 30 de Marzo al 5 de Abril de 2026. 

Se llevó acabo el siguiente orden del día 

7:00 am – 7:20 am . saludo y oración 

7:20 am – 8:00 am . socialización de la circular 031 del 13 de febrero de 2026. 

Socialización de la Circular 031 del 13 de febrero de 2026 – Orientaciones para la 

compensación de los días de Desarrollo Institucional de Semana Santa. 

8:00 a.m. - 09:00 a.m. . Proyección y organización del Plan Operativo de Acción 

(POA) para la compensación institucional. Asignación del trabajo. Por áreas de 

gestión. 

09:00 a.m. - 09:20 a.m. Descanso. 

09:20 a.m. - 10:30 a.m.. Revisión y ajuste del PEI. - Compilar en Carpeta para 

inducción a docentes. 

10:30 a.m. - 12:00 m.  Ajustes al Sistema Institucional de Evaluación (SIEE). - 

Compilar en Carpeta para inducción a docentes. 

01:00 p.m. - 03:00 p.m.  Seguimiento a planes de área y coherencia curricular 

2026. - Compilar en Carpeta para inducción a docentes. 

03:00 p.m. - 04:00 p.m.  Compromisos, productos, elaboración de acta y firma de 

asistencia. 

Durante el desarrollo del día se asignan las siguientes responsabilidades. 

• Coordinador: Alexander Quintero. 

• Control de tiempo: Diosemel Quintero. 

• Compilación de la información: Jarely Sanchez 

• Registro fotográfico: Janer Sarabia 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

INSTITUCION  EDUCATIVA RURAL EL TARRA 
Autorizado por la gobernación Norte de Santander y Aprobado por la Secretaría de Educación 
Decreto Nº. 001367 de 05 octubre de 2021 y Resolución N.º  007379 del  07 octubre de 2024 

MUNICIPIO DE ÁBREGO 

Desarrollo de la Agenda 

Primero: Se tomó el listado de asistencia, reportando que la mayoría de los docentes 
estaban presentes. 

Segundo: Saludo de bienvenida realizado por la Rectora Magaly Jácome Torrado; 
seguidamente se realiza la oración por la docente Amparo Collantes. 

Tercero: Se da lectura y socializa la circular 031 del 13 de febrero. 

Cuarto: La Rectora proyectó y organizó el Plan Operativo de Acción (POA) para la 
compensación institucional, para lo cual se efectuó la asignación del trabajo por 
áreas de gestión. 

Quinto: Revisión y ajustes del P.E.I. 
Se revisó el P.E.I. para ser actualizado y realizar los ajustes necesarios y sea 
compilado y entregado en carpeta digital. 

Sexto: Se procede a revisar el (SIEE) para realizar los ajustes necesarios por los 
docentes de la Institución Educativa  y será compilado y entregado en carpeta 
digital. 

Séptimo: Seguimiento a los planes de área 
Se realizó una revisión detallada a cada plan de área; para lo cual se acordó 
realizar los ajustes pertinentes como actualización de fechas, complementar los 
grados de las áreas que están incompletos. 

 En común acuerdo se distribuyó las diferentes áreas a cada docente; adquiriendo 
el compromiso de ser enviados para que estos sean compilados en carpeta. 

Octavo: Compromisos: Elaboración de acta, productos y firma de asistencia. 

1.Los docentes adquirieron el compromiso de ajustar y unificar los planes de área., 
lo cual la docente Jarely Sánchez T.es la encargada de la compilación de la 
información  (carpeta digital con productos de la jornada, acta con soportes). Estos 
serán entregados el sábado 28 de febrero. 

2º La elaboración del acta con sus debidos soportes será realizada y entregada 

por las docentes Mildre Peñaranda Páez y Amparo Collantes. 

3º El docente Janer Sarabia es el encargado de enviar el soporte fotográfico. 
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No habiendo más puntos a tratar la reunión terminó a las 04:00 p m y para fines de 

constancia firman al pie del acta los presentes. 

 

 

 

____________________                                                

Rectora IE                                                                       

 

 

 

Anexos: Lista de asistencia 

Registros fotográficos 
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Evidencias fotográficas 
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